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EMPLEO  (F.A.F.F.E) 

“MESA NEGOCIACIÓN III CONVENIO  
COLECTIVO ” 

 
 En el día de ayer 22 de junio, tuvo lugar reunión 
de Mesa de Negociación III Convenio Colectivo 
FAFFE,  convocada   al efecto por parte de la 
Secretaría de la  Mesa,  en las oficinas de la Dirección 
General Técnica, Edificio Puerto Galia (Sevilla). 
 
 Tras ser aprobada el Acta de la sesión anterior (6 
de mayo), donde se hizo entrega  de la Plataforma 
Reivindicativa de la Representación Social solicitando 
mejoras al II Convenio Colectivo, la Representación 
Empresarial no da respuesta y centra el contenido de 
la reunión en el siguiente punto del orden del día: 
 
“Aplicación del Decreto- Ley 2/2010, de 28 de 
mayo  , dictado por la Consejería de  Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, 
por el que se aprueban medidas  urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito  del sector 
público andaluz”. 
 

La Representación Empresarial  toma la palabra  
informando de la aplicación de la reducción de un 5% 
en todos los conceptos retributivos, con carácter lineal 
a todo el personal de la Fundación, proponiendo a la 
parte social  la negociación de dichas medidas.  
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 La parte Social comenta que tanto el Decreto 
2/2010 como el Real Decreto Ley 8/2010 están 
judicializados por lo que no procede  negociar 
ninguna de las medidas recogidas en la normativa.  
 
 Y para mayor abundamiento sobre el tema,  desde 
la FSP/UGT-Andalucía, se ha interpuesto RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO por el 
Procedimiento Especial para la Protección de Derechos 
Fundamentales contra el Decreto-Ley 2/2010, de 
conformidad  con lo previsto en el artº 115.2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, los derechos  
fundamentales cuya tutela se solicita son: 

- El Derecho a la Negociación Colectiva  previsto en 
el artº 37.1 de la Constitución Española 

- El Derecho de Libertad Sindical, previsto  en el artº 
28 de la Constitución Española 

 
 Finaliza la sesión  levantándose acta  de la 
reunión. Desde la FSP/UGT-Andalucía  el único reto es 
“salir de la crisis económica salvaguardando  los 
derechos laborales de todas las trabajadoras y 
trabajadores del Sector Público Andaluz” 
 

NO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA PARA 
RECORTAR SUELDOS  

Seguiremos Informando 
23 de junio de 2010
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